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Décimo séptima. La entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el Protocolo para la prevención y 
protección frente al acoso sexual, por razón de sexo o por diversidad sexual y para la eliminación de la 
violencia de género de la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión celebrada 
el 24 de octubre de 2023. 

Décimo octava. La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad siempre 
que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en entidades colaboradoras. 

Y en prueba de conformidad, firman electrónicamente el presente Convenio. 

 

Por la Universidad de Málaga 

EL RECTOR 

Por la empresa/institución 

CONSEJERA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E IGUALDAD 

Juan Teodomiro López Navarrete 

Fdo.: El Vicerrector de Estudiantes, Empleabilidad y 
Emprendimiento 

Juan Carlos Rubio Romero 

P.D.F. R.R. 5 de marzo de 2024 

Marta Victoria Fernández de Castro Ruiz 
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